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II.- SINOPSIS 

Cambiar la denominación de Presidente de la República, por el de persona titular de la Presidencia de la República. 
Incluir que la Cámara de Diputados deberá aprobar por mayoría calificada el Plan Nacional de Desarrollo. Establecer 
que el Plan Nacional deberá cumplir con los requisitos de la Constitución e incorporar las aspiraciones y demandas 
de la sociedad, pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, así como previsiones sobre emergencia climática, 
en caso de no cumplir con dichos requisitos se regresará a la persona titular de la presidencia de la República, 
asimismo, la Cámara de Diputados incorporará las demandas de la sociedad; la vigencia del Plan no excederá el 
periodo constitucional del titular de la presidencia de la República. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 21 de la Ley de Planeación, en materia de aprobación del 
Plan Nacional de Desarrollo. 

2.- Tema de la Iniciativa. Función Pública. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 04 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

No. Expediente: 1003-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXIX-D del artículo 73, en relación con el artículo 26, Apartado A, 
todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún 
se encuentra en proceso de aprobación. 

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son 
los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 
problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 
transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DE PLANEACIÓN 

 
 
 
 
 
Artículo 21.- El Presidente de la República enviará el Plan 
Nacional de Desarrollo a la Cámara de Diputados del 
Congreso de la Unión para su aprobación, a más tardar el 
último día hábil de febrero del año siguiente a su toma de 
posesión. 
 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
aprobará el Plan Nacional de Desarrollo dentro del plazo 
de dos meses contado a partir de su recepción. En caso de 
que no se pronuncie en dicho plazo, el Plan se entenderá 
aprobado en los términos presentados por el Presidente de 
la República. 
 
La aprobación del Plan por parte de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, consistirá en verificar 
que dicho instrumento incluye los fines del proyecto 
nacional contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. En caso de que el Plan Nacional 
de Desarrollo no los incluya, la Cámara de Diputados 
devolverá el mismo al Presidente de la República, a efecto 
de que dicho instrumento sea adecuado y remitido 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 
21 DE LA LEY DE PLANEACIÓN 
 
Único. Se reforma el artículo 21 de la Ley de 
Planeación, para quedar como sigue: 
 
Artículo 21. La persona titular de la Presidencia de 
la República enviará el Plan Nacional de Desarrollo a la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para su 
aprobación, a más tardar el último día hábil de febrero 
del año siguiente a su toma de posesión. 
 
La Cámara de Diputados del Congreso de la Unión 
aprobará, por mayoría calificada, el Plan Nacional de 
Desarrollo dentro del plazo de dos meses contado a 
partir de su recepción. 
 
 
 
La aprobación del Plan por parte de la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, consistirá en 
verificar que dicho instrumento incluye los fines del 
proyecto nacional contenidos en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, cumple con los 
requisitos señalados por la propia Constitución, 
esta Ley e incorpora las aspiraciones y demandas 
de la sociedad, de los pueblos y comunidades 
indígenas y afromexicanos, expresadas durante el 
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nuevamente a aquélla para su aprobación en un plazo 
máximo de treinta días naturales. 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
La vigencia del Plan no excederá del periodo constitucional 
del Presidente de la República. Sin perjuicio de lo anterior, 
deberá contener consideraciones y proyecciones de por lo 
menos veinte años, para lo cual tomará en consideración 
los objetivos generales de largo plazo que, en su caso, se 
establezcan conforme a los tratados internacionales y las 
leyes federales. 
 
 
 
 
... 
 
 
 
 
 
 

proceso de consulta. En caso de que el Plan Nacional 
de Desarrollo no cumpla con lo anterior, la Cámara 
de Diputados devolverá el mismo a la persona titular 
de la presidencia de la República, a efecto de que 
dicho instrumento sea adecuado y remitido nuevamente 
a aquélla para su aprobación en un plazo máximo de 
treinta días naturales. 
 
La Cámara de Diputados realizará las 
modificaciones y adecuaciones necesarias para 
incorporar las demandas de la sociedad que surjan 
de su propio proceso de consulta. 
 
La vigencia del Plan no excederá del periodo 
constitucional de la persona titular de la 
presidencia de la República. Sin perjuicio de lo 
anterior, deberá contener consideraciones y 
proyecciones de por lo menos veinte años, incluyendo 
previsiones en el marco de la emergencia 
climática, para lo cual tomará en consideración los 
objetivos generales de largo plazo que, en su caso, se 
establezcan conforme a los tratados internacionales y 
las leyes federales. 
 
El Plan Nacional de Desarrollo precisará los objetivos 
nacionales, la estrategia y las prioridades del desarrollo 
integral, equitativo, incluyente, sustentable y sostenible 
del país, contendrá previsiones sobre los recursos que 
serán asignados a tales fines; determinará los 
instrumentos y responsables de su ejecución, 
establecerá los lineamientos de política de carácter 
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... 
 
 
 
... 

global, sectorial y regional; sus previsiones se referirán 
al conjunto de la actividad económica, social, ambiental 
y cultural, y regirá el contenido de los programas que se 
generen en el sistema nacional de planeación 
democrática. 
 
El plan se publicará en el Diario Oficial de la Federación 
en un plazo no mayor de 20 días naturales, contados a 
partir de la fecha de su aprobación. 
 
La categoría de plan queda reservada al Plan Nacional 
de Desarrollo. 

 TRANSITORIO. 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alondra Hernández 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

